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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politice respec..
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 81 de
Octubre de 1854.)

'

	

	 Las leyes y las disposiciones del G-o bier-
i no son obligatorias para la capital de pro-

vincia desde que se publican oflotalfilente
on ella y desde cuatro dias despues para
las demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837. )

Nen, 486 Viernes 26 de Pteekigabre de 1869. 160 in iliaiams.

Núm. 1179.
•

Coijsiøn principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de Córd oba.

Por disposieion del Sr. Gefe de dministracion
econú , nica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Mayo de 185 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pühlica subasta, en el dia y
hora (re se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Diciembre de1869,
ante et Sr. Juez de primera _instancia der *distrito
de la derecha, y el Escribano D. Joagnin Rey,
que tendrá efecto en ia. Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su maizana.

Bienes de corporaciones civiles.--.Propios.
Partido de Córdoba.---Córdoba.

Fincas urbanas.
••••••••n 	 ••n••n en•••••n•

Núm. 8 del inventario. Una casa en esta ciudad, des-
tinada ä peso harinero, situada en la puerta del Puente,
si n núm. de publach n, voeeden te del caudal-de propios
de la misma: su fachada mira ä P.; linda por la derecha
sal iendo con casa núm. 133 de D. Domingo San ehez, iz-
quierda id. y espalda con la margen del Guadalquivir:
contiene una crugia de solo planta baja, formada de L.
a P. con das puertas al esterior y las alpatanas que se
espresan, cuya nota se ha facilitado por las oficinas del
Excmo. Ayuntamiento. Un pupitre de madera, en
b lanco, con su cajon con cerradura y llave. Un torno
de madera con sus dos peones de lo mismo, el uno to-
rnado con yeso ä la pared y el otro al terraplen 6 piso
dai ed ificio, con su eitindro de aspas de cuatro brazos y
en e ‘ Uno una maroma de cáñamo. Una palanca de ma-
dera que sirve para elevar la cruz de un peso grande.
Una cruz 6 peso grande de hierro, que pende de la re-
ferida palanca por medio de un gancho. Cinco pesas deä dos ar robas. Seis id. de una arroba. Una id. de doce
libras. Otra id. de seis libr:ts. Otra id. de cuatro•
Otra id. de dos libras. Otra id. de una libra. Un peso
pequeño con una perola de cobre, Una banqueta de lila-

625 500

636 700

548 900

ADVERTENCIAS
1. 	 No se admitir.in posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.* El precio eti que fueren rematadas las fincas de corporaciones e i vpes , y de

mayor ó menor cu an tía, que se a judicarán al mejor postor, lo pagara este en diez
plazos iguales, a 1 0 por 100 cada uno. El I.° los quince días siguientes al de ve.
rilicarse su adjwiicacion, y los restantes con el intervalo de na alio, para que en .litie
ve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la le y de 1 do hiño de 4836.

3. a Las Erices de mayor cuantía del Estado coniinuaran pag indose en (11; 45 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6. 0 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo .
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga a los compradors que ablicipen uno

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ci diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se psgaran en 2.0 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les liará was

• ciara en blanco. Un sillon pintado con asiento de anea.
Un peon de encina y un cilindro sin aspas de un trino
é inutilizado: está formada sobre 75 varas, equivalen-
tes ä 53, 10 metros. Está arrendada ä Rafael Sanchez
Castañeda en 34 escudos 537 milésimas por los que ha
sido capitalizada en 621 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario. Otra casa en esta ciudad,
en la puerta de Sevilla núm. 6 moderno, destinada ä
peso harinero, de la anterior procedencia. Su fachada
mira al S.; linda ä derecha saliendo con la plaza puerta
de Sevilla, izquierda id. con casa núm. 4 de José Roma-
santa, y espalda con un molinillo harinero de D. Ma-
nuel Atcaiale: consiste en una crugia de solo planta•
baja, formada de L. á P. con dos puertas ä el esterior
y las alpatanas que se espresan, cuya nota se ha facili-
tado por las oficinas del Excmo. Ayuntamiento. Un
peso grande con us cadenas en buen estado. Diez y seis
arrobas en pesas mayores y una arroba en pesas mano-
ros. Un peso pequeño con una perola de cobre, para cu-
brir las sobras 6 faltas de harina. Un torno con la ma-
roma y una viga donde es ä pendiente el peso mayor.
Una cortina de estera para la ventana. Una cama pe-
queña: está fermada sobre 76 varas, equivalentes ä 53,
10 metros. Esta arrendada ä Rafael Sanchez Castañeda
en 35 escudos 155 milésimas, por los que ha sido capita-
lizada en 632 escudos 790 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 10 del inventario. Otra casa en esta ciudad,
en la Rivera, puerta del Sol núm. 41 moderno, de la
anterior procedencia, destinada á peso harinero. Su fa-
chada mira al S.: linda derecha saliendo con la calle

	

lienor cuantia. 	 del Viento y por la izquierda id. y espalda con casa
núm. 11 en dicha calle, de Doña Francisca Tarrazaga:

	Escds. Mils , 	 consiste en una crugia de solo planta baja, formada de
N. 4.S. con dos puertas al esterior: está formada sobre
90 1[3 raras, equivalentes ä 63, 4 1 metros. Está arren-
dada á Rafael Sanchez Castañeda en 30 escudos 308
milésimas, por los que ha sido capitalizada en 545
escudos 544 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.
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abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone P u las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1935.

4. 1 Segon los antecedentes y denas datos que existen en la Administracion princi
par.-14 propiedades y Derechos :el Esta••o de esta provincia las fincas de que s trata
no 011;10 n gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriorment , , se in-
e innIzarii 414a,compraeores en los terininos que en la citada ley se determina.

Si iletiiro iie, termino de dds años siguientes al de la adjudicacion de la finca el
rematatite entablase reclatu.icion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala ä la quinta parte de lo expresado en el anun
cio, ser ,: nula la venta, quedando por el contrario th me y subsistente y sinderecho
indemnizaeion el El:do ni el comprador, si la falla ó exceso no llegase I) dicha quin -
la »arte
6. Los elmpradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizado»,

no podrán reclamar por los defedos que con posterioridad à la tasvion sufrans la
lineas por falta de sus cabidas señaladas, ¿I por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias dede e1 de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa 6 judicial, segun convenga a los compradores. Ei que verificado el
pago de! primer plazo del impor e del remate dejare de tomarla en el término de un
mes , se considerar como poseedor para los fectos de esta disposicion.

7.° El estado no entrara las venias por faltas O perjuicios causados por . los agen
t es d, la Administracion e :ndependientes de la voluntad de I os compradores; per-

saiva las acciones 	 ti criminales que pri,cedan contra los culpables.
8 4 Lasreilaniacionits que comüreglo al art. 473 de la iustruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben deigirseyIn Adiumistracion antes de entablar en los Juzga
dos ti.: prialera instaecia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, ea
b2 :'•n :l'eones.° en el térimiuo preciso de los sets meses inmediatamente posteriores á
la adjudicado!). Pasado ste término soto se admitir a en los Juzgados ordinarios en

aciones de propiedad ó de oiros :Trechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciar in con los poseedores, citandose de eviccion á la Ad

minisrtacion.
9. • Los derechos de expediente hasta a torna de posesion serán de cuenta del re -

metate.

NOTAS.

4.` Se considerarn como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Bel) , fi -
encía é in31 ruccion pública, co“)s productos no se ingresen en las cajas del Estado, y
los dem:ls hienes_que de diferentes denotniociones correspondan .• la provincia y todos
fos:''

f . • n bienos 	 .itVan este n-mbre, los de Instruccionpúbl i ca-
saA.... 	 e g ivos prodiicins.inw.e:ia en las cojas d 1 Estado, y los del Secuestro del ex-

d n tti (1.;!'10S, los' e'lds. 15.4 . l . ilets militares de San Juan de Jerusalen, los de corra-
Oi: 	 pias, San tuarios

'
 'tollos los pel tenecientes 	 que se bailen disfrutando los

comoraciones eclesi •. sficas. cua z quiera que sea su primer origen ó ceaui-
s i 	 o ¡UntidclOO, 	 excep&.. de las cape ! lamas cowivas de sangre.

ite se anuncia al público 	 .a conocimiento de los que quieran interesarse en
Pi2 o't' 	 u l'ir las fi loas 	 ..en el pi ecedente anuncio.

Córdoba 19 de Nov i i-intre 	 El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Naciosales, Gabrie Alvarez y Meaf.i.›.abal.

Bienes de corporaciones civiles.---Beneficencia.
Partido de Lucena---Lucena.

Quiebra.

Finca urbanas. 	 Menor cuantía.
—

Escds. Mils.

Núm. 693 del inventario. Una casa en la ciudad
Lucena, en la cabe de Juan Lopez núm. 2 moderno,

pro:-2edente de la funda.cion de D. Pedro Fernandez Rio
y dofia Teresa Narvaez, agrep.sada al co egio de a Con-
cepcion de la misma por D. Alonso de Cuenca. Su fa-

:.da mira zi N.; linda ä L. con otras de D. Juan Ma-
A . ia Navarro, a P. con otras de este mismo caudal y ä
S. r.on otra del Sr. ma.rqués de Campo de Aras: contie-
ne en planta baja dos porta!es, cocina, escalera, patio,
caballeriza y pozo naedianeria con la dicha de referido
caudal y en principal una sala y un cuarto: está for-
mada sobre 170 varas, equivalentes á 118 metros y 80
decímetros Estaba arrendada á Joaluin Nieto en 21
escudos, por los que ha sido capitalizada en 432 escudos
y tasada en 311 escudos 600 milésimas, y siendo mayor
la ca.pitalizac'on se subasta por ella 	 432
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Antonio Guerrero Garcia y Gomez, que
la rematóen subasta de 25 de Junio de 1866 eti 660 escudos y le se adju-
dicó por la Junta Superior de Ventas en 31 de Agosto del mismo.

Partido de Cabra. Cabra.
Quiebra.

Núm. 552 del inventario. Una casa en la ciudad
de Cabra, calle Huertos, procedente del patronato fun-
dado por D. Juan Rutino Cuenca Romero: linda por sus
lados con otras del mismo establecimiento: está forma.-
da sobre 101 varas cuadradas equivalentes á 70 me-
tros y 59 decímetros. Estaba arrendada à D. Joaquin

Valverde en 18 escudos 100 milésimas, por los que ha
sido capitalizada en 497 escudos 250 milésimas y tasada
en 517 escudos 300 milésimas.

Esta fiaca salió á subasta en 6 de Setiembre de
1859 y en 3 de Diciembre del mismo, y no habiendo
tenido postor se saca nuevamente por la cantidad de
362 escudos 110 milésimas 6 sea el 70 por 10!) del an-

	

terior remate, que es el tipo para la subasta 	 302 110
Se subasta en quiebra de D. Antonio Lo pez Nieto, que la remató en 

1.n
f

de Junio último en 801 escudos y le fue adjudicada par la Junta supe-
rior de Ventas en 1.° de Agosto del año actual.

- 1 	
gm; ADVERTENCIAS.

los partidos de Lucena y Cabra.
40. A la vez que ea esta capital se verificará otro remluen el mismo dia y hora ea
La ä la 9 iguales á I ntcriores.

NOTAS.
4. 3 y 2. 4 iguales á las anteriores. 	 .;"-~~~~»:-421rr...ffleamer.--ewri
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precede ne
Cerdoba 49 de Novietnere de 1869. - • El (oinision. a principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.=Beneficencia.
Partido de tute.--Zambra.

Fincaurbanet. 	 _Mayor manija.
^

Escds. Mils.

Núm. 337 del inventario. Un molino harinero
conocido por eldel Vado, procedente del hospital funda-
do en Rute por D. Alfonso de Castro, que radica en el

puesto de tres pardas y una ninlineta pa.. cima con"
partido de Zambra y Rio anzur, térrnii:o de Unte, com-

una parada; linda á P. con tierra de Nicolkis de Toro,
y ä L. con el Rio anzur. Estaba arrenda.do.,11 D. Fran-
cisco Garcia Cordon en renta anual de 148 fanegas de
trgo, que valoradas á 3 escudos 809 milésimas segun
decenio importan 563 escudos 732 mi1esinr.:7: ha sido
tasado en 8244 escudos 900 milésimas y ca-. izado en
12683 escudos 970 milésimas.

	

Esla finca salió á subasta el 23 de L 	 le 1862,

	

y no habiendo tenido postor, se an 	 nueva-
mente por la cantidad de 10781 escudes , 3 -; • %simas,
que es el 85 por 100 del anterior remate, ei cual es el 10781 374
tipo para esta subasta

ADVERTENCIAS.
1 • 4 , 9. 4 , 3. 4, O, 5. 4 , 6, a 7. 4 , 8.* v 9. 4 isivales 	 las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en el partido de Rate y en la vida de Madrit
NOTAS.

t." y 2.° iguales A las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran isteresarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Noviembre de 1869.—El Coinisonado p inci7al de Vetas d•1 Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles. Beneficencia.

Partido de Posadas.---Hornachtielos,

Quiebra.

Tercera subasta.
Fineat rústicas. 	 Menor cuantía.

•n••n n•••• —
Escds. Mils.

Núm. 1413 del inventario. Una suerte de tierra,
nombrada huertezuela del Negro, que radica en las
Zahurdillas, término de Hornachuelos, procedente del
Hospital de Jesus Nazareno de Córdoba; y linda por
todos lactes con dehesas de Zahurdillas: bajo cuyos lí-
mites se comp ,ne de 30 fanegas, equivalentes ä 18
hectáreas, 36 áreas y 30 centiáreas; contiene 30 en-
cinas y 12 alcornoques: fué capitalizada en 360 escudos
y tasada en 660 escudos.

Esta finca fué rematada en 31 de Agosto de 1861
por D. Antonio Rejano Fernandez en 1321 escudos,
y mediante á no haber satisfecho los plazos 2.°, 321,
4., 62', 7. y 8.° vencidos en 16 de Enero de 1863
al 1869 inciusives, se declaró en quiebra por e: Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia,
conforme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22
de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verifi-

, s.
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360 f."
á que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abonara á la Hacienda al contado los
924 es'endos 700 milésimas á que ascienden los 7 plazos vencidos, co-
mo vd dicho, del primitivo remate, si el que ha de celebrarse ahora as-
cendiera á esa cantidad, pues no siendo así solo abonará al contado el
importe del nuevo remate.

cedas la primera súbasta 	 de' Agosto de 18 y• i)(101

Li segunda Subasta en 25 de Setiembre último, se pri5 2 ' • •mil)9111
cede á la tercera en quiebra bajo el ti po de

,"1/1"7777;177V=iADÜRTEÑCIAä. 7 	 •fV f	 •

1 • a , 2', 3• a , 4. a , 5. , , 6. t, 7 •1 , 8, a 9.° iguales á las anteriores,
10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dií y llorain el partido de Posadas.

NOTAS.
4. a y 2.° iguales á las anteriores.
Lo que e, e anuncia al püblico para conocim i ente de los que quieran interesarse en

Ja adquisicion de las fincas insertas en e ! presente anuncio.
Córdoba 19 de Noviembre de 48i. —EI C omisionado  principal de Ventas de Bie-nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Posadas.—Palma del Rio.

Núm. 684 del inventario y 58 de permutacion.
Una haza de tierra calma, al sitio del Campillo, tér-
mino de Palma del Rio, procedente de la fábrica par-
roquia]; y linda a Oriente con camino que desde Santa
Ana se dirige al llano de S. Francisco, á P. con casa
de Juan Diego Dotuinguez Tubio, á N. con cercado de
olivar nuevo de Francisco Carmona, y por •Mediodia
con cercado de D. Manuel Civice: bajo cuyos límites
se compone de 7 celemines y 1 cuartillo, equivalentes
á 36 áreas y 99 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 100 escudos y capitalizada por los 5 es-
cudos de renta anual que le ha señalado el peri-
to en
tipo para la subasta.

Núm. 681 del inventario y 55 de permutacion.
Una haza de olivar, al pago de la Jara, término de
Palma del Rio, procedente de la hermandad del San-
to Cristo de la Salud; y linda á Oriente con tierras del
cortijo del Bramadero, y à P., N. y Mediodia con oli-
vares de D. Francisco Civico: bajo cuyos limites se
compone de 1 fanega y 3 celemines, equivalentes ä
76 áreas y 51 centiäreas: contiene 70 olivos de varias
clases: no consta su arriendo: ha s'.do tasada en 90
escudos y capitalizada por los 4 escudos 500 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el peri-
to en 	 101 250tipo -,, eira la subasta.

Mito. 682 del inventario y 56 de permutacion.
Otra id. de olivar, en dicho sitio y término, proce-
dente de la hermandad del Santo Cristo de la Espi-
racion; y linda por L. y N. con olivar de D. Juan Jo-
sé Nieto, á Mediodia con tierras de la Colonia, y á P.
con mas olivar de D. Juan José Nieto y D. Miguel
Santiago: bajo cuyos límites se compone de 10 cele-
mines, equivalentes á 51 áreas y 1 centiárea: contie-
ne 57 olivos de varias clases: no consta su arriendo:
ha sido tasado en 100 escudos y capitalizado por los
5 escudos de renta anual que le ha señalado el peri-
to en 	 112 500
tipo para la subasta.

Estas tres fincas han sido apreciadas para su. venta por el perito
Agrimensor D. Ramon Crehuet.

Escds. Mils.

112 500

Partido de Lucena.---Lucena.

Núm. 937 del inventario y 1127 de permutacion.
Una suerte de tierra calma, en el partido de Juego
Albardas, término de Lucena, procedente del conYen-
to de Carmelitas Descalzas; linda á N. tierras de
Francisco Moreno, á L. id. de D. José Cerrato, á S.
id. de Francisco Granados, y ä P. id. que fueron de
la Hacienda: bajo cuyos limites se compone de 1 fa-
nega, 11 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 1
hectárea, 20 áreas y 90 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 400 escudos y capitalizada
por los 20 escudos de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1000 del inventario y 1190 de permutacion.
Otra id. de tierra, del anterior término y sitio, pro-
cedente del con vento de Santa Clara; y linda ä N.
tierras que . pertenecieron á los propios, á L. y P. id.
de José Lopez, y á S. id. que fueron de la Hacienda:
bajo cuyes limites se compone de 11 celemines, equi-
valentes á. 56 áreas y 11 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 12 escudos de
renta anual que le ha señalado el perito en 270 escu-
dos y tasada en
tipo para la subasta.

450 »

286 »

Ancas rUsticas.
•nn••••••nnn"•n••n•••.m. n•••n•n

Menor cuantía.

,Innwerne.•

IC191-•
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Núm..,1105 del inventario. Una suerte de olivar,
que radica en el pago de la Jara, término de Palma
del Rio, procedente del hospital de S. Sebastian de
la misma; linda á L. con otro de D. Juan Calvo, al S.
con otro de D. Rafael Reja.no, á P. otro de la testa-
m entaría de D. Alvaro Almodovar, y à N. con el ea- 	 ei
mino de la Rambla: se compone de g fanegas y 1 ce-
lemin, equivalentes à 1 hectárea, 27 áreas y 54 cen-
tiáreas, conteniendo 70 olivos: fué capitalizado en
184 escudos 500 milésimas y tasado en 205 es-
cudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de, Junio
de 1859 por D. Antonio Rejano Feriaandez en 395 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho los plazos
5.°, 6.°, 7.°, S.°, 9.° y 10 vencidos en 29 de Octubre de
1863 al 1868 inclusives, se declaró en quiebra por el
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, -eón-
forme a lo dispuesto en las Reales órdenes de '22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la primera subasta en 11 de Agosto y la segunda en
2;5 de Setiembre últimos, sin postor, se procede á la
tercera en quiebra bajo el tipo de 	 184 500
ä que asciende el importe de la capitaliza.cion.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la. Hacienda al contado
los 237 escudos á que ascienden los 6 plazos vencidos, como vá dicho,
del primitivo remate, .si el que ha de celebrarse ahora aseendiera á
esa cantidad, pues no siendo así solo abonará al contado el importe
del nuevo remate.

Finca urbana.

Núm. 599 dei iuventario. Una casa en l'alma del
Rio, calle de Sto. Domingo, sin número de poblacion,
de la anterior procedencia. Su fachada mira á L.; im-
da al N. con la casa de D. Juan Medieta, y al S. con
casa de D. Juan Gornez: está formada sobre 233 va-
ras , equivalentes á 162 metros y 56 milímetros, y con-
tiene una sala à la calle con su cámara, cocina, por-
tal , otra cámara pequeña sobre la cocina, patio y cor-
ral: fué capitalizada en 288 escudos y tasada en 230
escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de Junio
de 1859 por D. Antonio Rej ano Fernandez en 700 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho los plazos
5.` , U', 70, 8.°, 9. 0 y 10 vencidos en 28 de Octubre
de 1863 al 1868 inclusives, se declaró en quiebra por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con-
forme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la Primera subasta en 11 de Agosto y la segunda
en 25 de Setiembre últimos, sin postor, se procede ä la
tercera en quiebra bajo el tipo de 	 230
ä que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado
).os 4 20 escudos á que ascienden los 6 plazos vencidos del primitivo
remate, si el que ha de celebrarse ahora ascendiera á esa cantidad,
Pues 110 siendo así solo abonará al contado el importe del nuevo re-
mate. 	 9

CONDICIONES.

1.' Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador
Para el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento
que los del quebrado, en el caso de que el remate excediera de la can-

hay del débito que debe abonarse al contado, pues no siendo así no
,neces idad 	 his citados documentos.

`. El rematani e debe respetar en las fincas rústicas el añoarrendamiento corriente, sigun ta época en que por ia Administra-
c, 1 °11 de Hacienda se hubiere hecho, y en las urbanas podrá. disponerde elPs los 40 dias de verificado el primer pago.3. Los gastos de esta y anterior subasta y demás, hasta antes de
la toma (te posesien tiel nuevo comprador, son de cuenta del quebra-do, el que tambien tendrá que abonar de una vez la diferencia queresulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que se efec-tuara.

Meno;. cuanta.
------

Escds. Mils.
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Min. 1039 del inventario zAge,« mutacion.

Otra id. de tierra, del anterioeteriniW "Atio, pro-
cedente de la cofradía del Santísimo; y linda á N., don
Franciscoe Hureedo, 	 tierras .que fueron kle la Ha-
cienda, á "de D. Manuel Muñoz, y á P. id. de
D. José Cerrato: bajo cuyos limites se compone de 9
celemines, equivalentes á 45 äreai'P-91. centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 207 escudos
y capitalizada por lel9el8 escdosele renta anual 'que
le ha señalado, el perito en
tipo "fiará la sti liás .

Núm. 1087 del inventario y 1271 . 'de permutacion.
Una haza de tierra, al sitio camino de,Priego t térmi-
no de Lucena, proeedente.de = lä ahelea Me , S:: Mateo
de la inisrea;eetintleee. N. -ÇaIlli110 de Priego, L. don
José Cerrato; á S. Ekeino: Sr. Conde "déllust', y á P.
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli: bajo cuyos límites
se dornpone'cle-4 celemines y 2 cuartillos, equivalen-
tes á23 áreas y - 48 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido' taSäda en 196 escudos y capitalizada por los
9 escudos de renta anual que le ha señalado el peri-.
to en
tipo para la subasta. '1

Núm. 11e1 del inventario y 1331 de permutacion.
Una suerte de olivar, al sitio- de Quintana, en el mis-
mo término, procedente de la cofradía de Animas de
Lucena; y linda á N. olivar de D,. José Orellana, á S.
otros de D. Miguel Hidalgo, á L. camino viejo de Be-
namejf, y á P. viñas de:Antonio Sabau: bajo cuyos
límites se compone de 8_ eetieaciaS, equivalentes á 3
hectáreas, 61 áreas y 24'elecimetrels: contiene 227
plantas: no consta 'In arrihdoe í ha sido tasado en 320
escudoe)`Y capitalizado por los 16 escudos de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1102 del inventario y 1 284 de permutacion.
Una viña despoblada, jeltuada en el Campillo, término
de la anterior, procedente de la fábrica de S. Mateo;
y linea ä. N. el arroyd'del Alamedar; á L: olivar de
Abundio de Cárdenas, á S. otro de Juan Burgos, y
á P. otro de Franciseo Co.beza: bajo cuyos límites se
compone de 4 fanegas• 3 celemines. equivalentes ä
2 hectáreas, 63 áreas y 5 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 6 escudos de
renta anual que le haeseña/ado- el perito en 135 escu-
dos y tasada' '-dn
tipo para la subasta.

Núm. 963 del inventario y 1153 de permutacion.
Una suerte de tierre„ en el partido de Granadilla, tér-
mino de Lucena, proCedente del convento de Agusti-
nas de la mima; y linda á N. con'olivar de la Hacien-
da, ä S. y L. id. de Bartolome Ferna.ndez, y ä P. id.
de Joaquin Solis: contiene 86 olieos: bajo cuyos lími-
tes se compone de 1 fanega y 6 celemines, equivalen-
tes á 93 áreas y 94 ceatiäreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 18 -escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en 405 escudos y tasa-

da en
tipo para la subasta.

- ADVERTENCIAS.

4. a á la 9.` igua les e las anteriores.
10 A la vez que en esta capital se verifieare otro remate en el mismo dia y hora

en los partidos de PoSedae- Y Lucena.
NOTAS.

4 . 3 y 2. a iguales ä las anteriores.
Lo que se aluncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse

en la adquisicion de las finca, insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 ee Noviembre de 1869.—EI Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Asarez y Meudizabal.

Ayuntamiento popuhr de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios ce artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
y meuor.

Carne de vaca, de 4,200 ä 4,800
escudos arroba, y de 0,153 á 0,176
escudos libra.

Trigo vendido.. 730„fanegas.
Precio medio... 4,33ebscudos.
Nota.— Reses degollädos ayer:
173 vacas, que hacen 63.741 li-

bras de peso.
565:carneros, que hacen 14.349

idem.
183 cerdos, que hacen 47.150

idem.
24 terneras.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 24 de Noviembre de
1869.—E1 Alcalde priniero, Nico-
lás María Rivero.

ANUNCIOS.
411•MM

Los Albaceas de D. Pedro Lo
pez Arjona (Q. E. P. D.,) cum-
pliendo lo que este dispusiera en
la claúsula primera: del Codicilo
que otorgó el 3 de Setiembre de
1868, anuncian la subasta de unas

ecasas principales propias elel
mo en la calle Carrera de eSta vi-
lla, mareadas con el nüne 16 mo-
derno, con postigo á lá
obrada recientemente cotiei'Vrarios
cuerpos, cómodas y espacios aš
bitaciones

'
 sobre una superficie de

80 varas de longitud, equivalen-
es á 66 'metros 872 milímetros y
de e de latitud 6 18 metros 390

‚milímetros lineales: linda á dere-
cha entrando coa otra de los he-
rederos de D. Federico Fernandez
Abango, á izquierda coa la de Do-
ña Rita Redoyo, viuda, y por la
espalda con el paseo de Oriente;
esta libre de gravamen y valorada
en la cantidad de 20,423 escudos
600 milésimas. El remate tendrá
lugar el 28 de los corrientes de
11 á 12 de su. mañana en las ca-
sas habitacion de D. Romualdo del
Pozo é Hidalgo, llano de Corcnadas
núm. 2, admitiéndose las proposi-
ciones que se hagan,. las que se
resolverán en el acto 'y en el en-
tretanto las que se presenten por
escrito en la Escribanía de D. Ra-
fael Maria Valverde y Carrillo,
ta.nabien Coronadas núm. 12.

Aguilar 8 de Noviembre de
1869.—Rafael Valverde.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierrá de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tarabien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villa.verde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa

viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Ballio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-,
res.

Arrendamiento.
Se hace desde Carnaval de

1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserío y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
cabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; , 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de éncinar con
68 encinas y 45 cha parroi; y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arri enda desde
hoy una haza de 40 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se hallarán de ma -
nifiesto en \ casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libe-tad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
cauce de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

PLIEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento COD

arreglo ä los tiltimorm
modelos de instruccion.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.

San Fernando, 34.

Diera de carnero, de 0,153 á
0,17 6 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

1dem fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos arroba.

Idem en canal, de7,100 e. 7,20
escudos are oba.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.
Precio de erastos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 ä 2,200 escu-
dos fanega.
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